
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2023-00266-00 
DEMANDANTE: Ludin Montaña Contreras  
DEMANDADO: Bogotá DC – Secretaría de Integración Social  
 

INADMITE LLAMAMIENTO 
 

- Mediante auto del 27 de febrero de 2024 se admitió la demanda y se ordenaron las 
notificaciones correspondientes.  
 
- El 18 de marzo de 2024, la demandada contestó la demanda. En dicha oportunidad llamó 
en garantía a la Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
Previo a pronunciarse sobre el llamamiento en garantía, se requerirá a la demandada 
para que aporte el certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora 
Solidaria de Colombia, para establecer la existencia o no de la persona jurídica y la 
dirección de notificaciones judiciales, así como las condiciones y/o el clausulado 
completo de las pólizas que fundamentan el llamamiento. 
 
Por lo anterior, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requerir a Bogotá DC – Secretaría de Integración Social para que, dentro de 
los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte el certificado de 
existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de Colombia, así como las 
condiciones y/o el clausulado completo de las pólizas que fundamentan el llamamiento. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, INGRESAR el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite. 
 
TERCERO: De conformidad con la Circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024 emitida por 
el Consejo Superior de la Judicatura y el Acuerdo PCSJA23-12068, a partir del 22 de enero 
de 2024 es obligatorio el uso del aplicativo SAMAI para el trámite de los procesos 
judiciales en esta jurisdicción, razón por la que a partir de esa fecha las partes deberán 
radicar los memoriales, peticiones y demás escritos a través de la ventanilla virtual del 
aplicativo (https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-
base/ventanilla-virtual/).  
 
Si no se encuentra habilitada la ventanilla virtual, según las instrucciones visibles en el 
siguiente inciso, de MANERA EXCEPCIONAL a través del correo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Auto No. 574 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado Electrónicamente) 
ANDRÉS FELIPE WALLES VALENCIA 

JUEZ 
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JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera. 

 
NOTIFICACIÓN  

 

La anterior providencia emitida el 12 de junio de 2024, fue notificada en 
el Estado No. 25 del 13 de junio de 2024. 

 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma SAMAI. Por tanto, se garantiza su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 del CPACA, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 


